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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mes.....................2 pesetas.
Trimestre. . . . . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de' la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oob- 
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador d«l Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL C01SEJ0 DE MINISTROS

tí. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Jios guarde), S. M. la Reina D.R Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipa de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 5 de Noviembre de 1917.)

Núm. 3.383.

GOBIERNO CIVIL,

ClBOOLAR NÚM. 121.

Cumpliendo órdenes del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación en ejecución del acuer
do adoptado por el Consejo de 
Ministros, me hago cargo del 
mando interino de la provincia 
por haber cesado en el mismo Don 
Francisco Barca Molina, que ve
nía desempeñándole, haciéndolo 
público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1917.

El Gobernador interino,
%utüm Utarthuj

—----------------------------------------------------------

Núm. 3.384.

GOBIERNO CIVIL

Circular núm. 122.

Al cesar eu e! mando de la 
Provincia y entregar el Gobierno 

limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia Territorial, estimo no 
8dlodeber de cortesía sino tam- 
I>Í6n de estricta justicia, paten

tizar mis sentimientos de cari
ñoso afecto á cuantos han facili
tado mi actuación.

De todos me despido envián
doles la expresiou de mi recono
cimiento y gratitud.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1917.

El Gobernador,

Jfrantka $km.

ADIINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO J)E FOMENTO

REGL AMENTO
definitivo para la ejecución de 

la ley de Epizootias de 18 de 
Diciembre de 1914.

(CONTINUACION)

TITULO XV

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

capitulo xxxvii.

ORGANIZACION DEL SERVICIO.

Art. 281. Cuantas disposicio
nes y medidas se deriven de la 
ley de Epizootias y de este Regla
mento, y cuantas resoluciones 
deban tomarse en materia de Hi
giene y Sanidad pecuarias, co- 
rrespondeu al Ministerio de Fo
mento, que cuenta para ello con 
los siguientes organismos:

a) Una Junta Central de Epi
zootias, de la que es Presidente ib! 
Ministro de Fomento; Vicepresi
dente, el Director general de Agri

cultura, Minas y Montes, quien, 
por delegación del Miuistro, pre
sidirá esta Juuta, y Vocales, el 
Inspector general de Higiene y 
Sanidad pecuarias, quien desem
peñará á la vez sus funciones de 
Secretario de la misma; los Pro
fesores de Higieue y Policía Sa
nitaria de la Esouela de Veteri
naria de Madrid, un Subinspec
tor de primera del Cuerpo de Ve
terinaria militar, ua Vocal de
signado por la Dirección general 
de la Cría Caballar y Remonta, 
dos nombrados por la Asociación 
general de Ganaderos, el Direc
tor general de Aduanas,.dos Con
sejeros del Real de Saaidad, el 
Jefe del Centro de Información 
comercial del Ministerio de Esta
do y el Presidente de la Junta 
Consultiva Agrouómioa;

¡>) El actual Cuerpo de Ins
pectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias, compuesto de un Ins
pector general coa dos auxiliares, 
para el mejor servicio; de 49 Ins
pectores provinciales y del nú
mero necesario de Inspectores de 
puertos y fronteras;

o) Los Inspectores municipa
les de Higiene y Sanidad pecua
rias.

Junta Central de epizootias.

Art. 282. La Juuta Central 
de Epizootias, además de las atri
buciones que directamente le es
tán encomendadas por la ley de 
Epizootias y por este Reglamento 
y para cuyo cumplimiento de
berá reunirse, por lo menos, una

vez al mes y cuantas lo deman
den las necesidades del servicio, 
ejercerá funciones consultivas é 
informadoras, siempre que lo es
time conveniente el Ministro de 
Fomeato ó la Dirección general 
de Agricultura, y podrá elevar á 
la Superioridad cuantas mocio
nes juzgue convenientes para la 
buena marcha ó funcionamiento 
del servicio, asesorándose, cuan
do lo estime preciso, de ia Aso
ciación general de Ganaderos y 
Consejos provinciales de Fo
mento.

Art. 283. Será obligatorio su 
informe ea cuanto se refiere á la 
publicación y reforma del Regla
mento, á la prohibición de im- 
portaoion ó exportación de gana
dos, al establecimiento de perío
dos de observación en puertos y 
fronteras, á la prohibición y re
glamentación del transporte y 
oiroulacion de ganados y á las 
indemnizaciones por sacrificio ó 
por muerte á consecuencia de 
inoculaciones obligatorias.

Cuando se trate de la prohibi
ción de celebrar ferias, marcados 
y exposiciones ó concursos, el 
Ministerio de Fomento, en casos 
de urgencia y sin perjuicio de 
someterlo á informe de la Junta, 
podrá tomar las disposiciones que 
estime pertinentes.

Cuanto se relaciona con la 
aplicación é inversión del crédito 
á que se refiere el artículo 8.* de 
ia ley de Epizootias se someterá 
á la decisión de ¡a expresada 
J unta.
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Cuerpo de Inspectore» de Higiene y 
Sanidad pecuarias.

Art. 284. Habrá un Negociado 
de Higieue y Sanidad pecuarias, 
Transporte y Venta de ganados, 
á cuyo Jefe corresponderá la tra
mitación y despacho de los expe
dientes que origine el servicio, 
previo el informe técnico de la 
Inspección General de Higine y 
Sanidad pecuarias y de la Junta 
Central de Epizootias en aquellos 
casos que sea preceptiva la inter
vención de dicha Junta.

El luspeetor general de Higie
ne y Sanidad pecuarias despacha
rá directamente con el Director 
general de Agricultura y con el 
Ministro de Fomento, en su caso, 
las cousultas órdenes, informes 
etc., para cuya personal interven
ción la faculta ó requiere este Re
glamento, y, eu general, todos 
los asuntos que no reclamen la 
formación de expediente.

Art. 285. Ei Inspector gene
ral de Higiene y Sauidad pecua
rias será en lo sucesivo nombrado 
mediante concurso entre los Ins
pectores provinciales^de. primera 
clase, según dispone el articulo 
12 de la ley de Epizootias.

Antes de resolverse el concur
so y previo examen de los expe
dientes personales, emitirá infor
me razonado la Junta Central de 
Epizootias.

Art. 286. Los Inspectores 
auxiliares serán nombrados á pro
puesta del Inspector general en
tre los Inspectores provinciales 
de primera y segunda clase, de
biendo ser al menos uno de los 
dos de la de primera. Dichas ca
tegorías las conservarán para to
dos los efectos de la Ley, de este 
Reglamento y demás disposicio
nes reglamentarias.

Art. 287. Los Inspectores de 
Higiene y Sanidad pecuarias que 
actualmente desempeñan sus car
gos en propiedad y los que sean 
nombrados en lo sucesivo, en 
virtud de oposición, constituirán 
Cuerpo y formarán un escalafón 
en el cual deberán figurar:

1. ° Ei Inspector general Jefe 
del Cuerpo;

2. ° Los Inspectores auxiliares, 
los provinciales y los de puertos 
y fronteras, por el orden que les 
corresponda, según lo establecido 
por la Real orden de 23 de Febre
ro de 1910;

3. ° Los Inspectores de nuevo 
ingreso, con arreglo á la propues
ta del Tribunal de oposiciones.

Estos funcionarios disfrutarán 
ó) sueldo que por su categoría les

936 ____

corresponda, de acuerdo con la 
ley de Presupuestos, cualquiera 
que sea la plaza ó destino que 
ocupen y podrán ejercer, aparte 
del herrado, todas las prácticas de 
su profesión siempre que con ello 
no se produzca la menor deficien
cia en el cumplimiento de las 
obligaciones que por su cargo ofi
cial 88 les asigna en la ley de 
Epizootias y en este Reglamento.

La Dirección General de Agri- 
cultura publicará un Anuario del 
personal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, en el que figuraráu 
con sus nombres y apellidos, re
sidencia, cargos, etc., el Inspec
tor general, los Inspectores auxi
liares, los Inspectores de puertos 
y fronteras y I03 Inspectores mu
nicipales.

Art. 288. El ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias teudrá lu
gar únicamente mediante oposi
ción. El Tribuual de oposiciones 
para la provisión de las plazas 
vacantes en dicho Cuerpo se coin- 
prondrá de uu Presidente y cua
tro Vocales, figurando como Pre
sidente el Inspector General del 
Servicio, y como Vocales, los Ca
tedráticos de Zootecnia y de en
fermedades i afecto-contagiosas y 
parasitarias de la Escuela de Ve
terinaria de Madrid, y los dos res
tantes, nombrados entre los ins
pectores de Higiene y Sanidad pe
cuarias de primera clase.

Art. 289. Los ascensos en el 
Cuerpo de lospictores de Higiene 
y Sanidad pecuarias se verifica
rán por órden riguroso de escala 
fon, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 285 de este Reglamento,

Los destinos vacantes por falle
cimiento, oese ó traslado del Ins
pector que lo desempeñaba, se 
anuuciará en la Gaceta de Ma
dridI, abriéndose un concurso por 
quince días, para otorgar aquéllos 
á los solicitantes que figuren con 
mejor número en el escalafón.

El nombrado á su instancia 
para un destino vacante queda 
obligado necesariamente á ocu
parlo, entendiéndose que su re
nuncia ocasionará el pase á la si
tuación d8 supernumerario sin 
sueldo durante un año, cubrién
dose dicha vacante en forma re
glamentaria.

Art. 290. Los Inspectores pro
vinciales y da puertos y fronteras 
podrán ser trasladados del destino 
que ocupen únicamente por jus
tificadas conveniencias del servi
cio, y previo informe razonado de 
laJuuta Central de Epizootias.

Art. 291. Por motivos desa

lud ó por otras causas justas po
drán autorizarse permutas entre 
los individuos del Cuerpo, previo 
informe de la Inspección General 
y aprobación de la Junta Central 
de Epizootias.

Art. 292, Para la concesión de 
liceacias, se aplicará lo estableci
do en el artículo 43 de la ley de 
21 de Junio i > 1878.

Las solicitudes se dirigirán al 
Ministro de Fomeuto, por con
ducto del Inspector general.

Art. 293. Aparte de las licen
cias de que trata el artículo an
terior, la Dirección General úni
camente podrá conceder permisos 
que no excedan de ocho días.

En casos d3 gran urgencia y 
necesidad podrán coaceder dicho 
permiso los Gobernadores civiles 
dando cuenta por telégrafo á la 
Dirección General de Agricul
tura.

Art. 294. Los individuos per
tenecientes al Cuerpo de Inspec
tores de Higiene y Sanidad pe
cuarias, podrán solicitar el pase á 
la situación de supernumerario, 
siempre que hayan tomado pose
sión y prestado servicio durante 
dos años en el cargo.

La solicitud deberá ser infor
mada por la Inspección General, 
y, uua vez aprobada por el Mi
nistro de Fomento, pasará el so
licitante, eu el escalafón del 
Cuerpo, á la situación de super
numerario sin sueldo, siguiendo 
con su número el movimiento de 
la escala, pero si llegado al en 
que le corresponda el ascenso, no 
llevase tres años de servicio en 
su clase, no podrá ascender á la 
inmediata superior hasta que 
complete dicho tiempo, ni recu
perar el puesto que coa tal moti
vo, pudiera perder en la corrida 
de la escala.

No obstante lo anterior, cuan
do la situación de supernume
rario sea motivada por pase dei 
Inspector al servicio de otra de
pendencia del Estado, le será re
conocido el tiempo que en ella 
permaneciese y justifique debi
damente, como transcurrido en 
servicio activo, á los efectos del 
ascenso y de los derechos pasivos.

Art.295. Cuando un indivi
duo del Cuerpo, por incompati
bilidad con cargos públicos de 
elección popular, resultare inca
pacitado para desempeñar sus 
servicios, se le declarará exce
dente con derecho á volver á 
ocupar su misma plaza en el mo
mento en que cese el motivo de 
su excedencia.

Durante este tiempo s«rá de

sempeñada interinamenta ta n¡. 
zade! eioedente. siendo pt9t„¡.' 
dos para ello los aspirantes anro. 
bados, si los hubiera.

Art. 296. Cuando la Junta 
Contraí da Epizootias considera 
conveniente la asistencia á Qoa- 
gresos científicos, Exposiciones ó 
CurSos de experiencias ó investí- 
gacionos relacionadas con la Hi
giene y Sanidad pecuarias, lo 
propondrá al Ministro de Fumen, 
to, quien designará los Insp^to- 
res que debaa asistir, previo in
forme de la Inspección Geueral.

Art. 297. Todo el que haya 
realizado una comisión de las 
comprendidas en el artículo au- 
terior, queda obligado á presentar 
á la Superioridad, eu ei plazo má
ximo de seis mesas, una Memoria 
de su cometido y trabajos reali
zados.

Art, 298. Los individuos del 
Cuerpo de Inspectores de Higie
ne y Sanidad pecuarias, disfruta
rán de los derechos pasivos que 
la actual legislación reconoce á 
los empleados públicos, incluso 
los beneficios que otorga el ar
tículo 3.° de la ley de 14 de Junio 
de 1911, y sus viudas y huérfa
nos, las pensiones establecidas 
según las leyes de 4 de Junio de 
1908 y l.° de Enero de 1911, re
guladas por la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 13 de 
Mayo de 1903.

Del Inspector General.

Art. 299. Las atribuciones y 
obligaciones del Inspector ge
neral de Higiene y Sanidad pe
cuarias son las siguientes:

«) Vigilar el exacto cumpli
miento dé las prescripciones de 
la ley de Epizootias, de este Re
glamento y de cuantas disposi
ciones se dictea en lo sucesivo 
eu materia de Higiene y Sanidad 
pecuarias;

&) Proponer á la Dirección 
Geueral de Agricultura los casos 
en que se hallen indicadas las 
vacuuaciouesó inoculaciones pre
ventivas como medida obligato
ria; las ocasiones en que procela 
el cierre de las paradas particu
lares ó la castración de algún se
mental, y, en general, cuantas 
medidas juzguen convenientes 
para asegurar la salud de los ?a* 
nados;

c) Informarse, por cuantos 
medios estén á su alcance, del 
cumplimiento, por parte le l°s 
Inspectores de Higiene yáaoidil 
pecuarias, de todos los deberes 
que les están encomendados por
la ley de Epizootias y Por 08 a
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Reglaraanto, y los que les corres- 
ponda en lus demás disposiciones 
coiopleLa0aUrias que 89 dicten;

íi) Proponer á la Dirección 
General de Agricultura los regla
mentos, circulares ó instruccio
nes convenientes para la marcha 
del servicio;

i) Dirigir á los Inspectores
provinciales y de puertos y fron
teras las instrucciones queestime 
uecesarias para el mejor cumpli
miento del servicio técnico que 
les esta encomendado;

Informar á la Direcoion 
General de Agricultura en los 
asuntos referentes al servicio, y 
poner á la firma del Director ge
neral los expedientes, comunica
ciones y demás documentos con
cernientes al mismo.

Art. 300. Ei Inspector gene
ral de Higiene y Sanidad pecua
rias formará parte, en concepto de 
Vocal nato, del Consejo Superior 
de Fomento.

De los Inspectores auxiliares.

Art. 301. Los Inspectores au
xiliares estarán á las órdenes in
mediatas del Iu.'pector general, 
á quieü sustituirán, por orden de 
categoría, en ausencias y enfer
medades.

Dichos Inspectores efectuarán 
la visitas de luspecoion que sean 
necesarias y se ordenen por el 
Director general de Agricultura.

Dt ks Inspectores provintialss.

Art. 302. Corresponde á los 
Inspectores provinciales de Hi- 
gieue y Sanidad pecuarias:

a) Cumplir las órdenes que 
la Dirección General de Agricul
tura y la Inspección general del 
servicio les comuuiquen y trans
mitirá los Iuspectores municipa
les aquellas cu yo cumplimiento 
corresponda á estos funcionarios;

&) Informar al Gobernador ci
vil de los asuntos relacionados 
con el servicio y proponer á dicha 
Autoridad cuantas medidas deban 
lomarse para justa aplicacioo de 
13 ley de Epizootias y de este Re- 
amento;

V Comunicar á la Dirección 
General de Agricultura y al Go- 
taruador civil la aparición en la 
Provincia de todo caso de enfor- 
uiedad contagiosa que comprue- 

®ü ó les sea notificado oficial
mente;

$ Proponer al Gobernador 
c yil la declaración oficial de las 
pjermeiiades comprendidas en 
* *7 de Epizootias, asi como la 
8c a de su extiocion, confor

me á lo dispuesto en este Regla
mento;

*) Visitar, previa la oportuna 
autorización, los puntos en que 
haya aparecido una enfermedad 
contagiosa, adoptando sobre el 
terreno las medidas sanitarias 
que el caso requiera, de acuerdo 
con las Autoridades locales;

T) Proponer al Gobernador ci
vil las instrucciones necesarias 
para que por las Autoridades 
municipales se cumplan y hagan 
cumplir las medidas sanitarias 
que debanadoptarsemientras sub
sista el foco contagioso y dictar 
á los Inspectores municipales 
cuantas disposiciones estimen 
convenientes con igual objeto;

g) Cuidar, por visitas perió
dicas, ó reclamando los informes 
necesarios, que eu el punto in
fectado se cumplan exactamente 
las medidas sanitarias ordenadas, 
dando cuenta al Gobernador civil 
y al Direcctor gaueral de Agri
cultura de las faltas ó deficiencias 
que observen;

h) Inspeccionar periódicamen
te las cuadras, establos y demás 
locales doude se albergue ganado, 
dando cueata al Gobernador civil 
de las deficiencias observadas, 
para que ordene á la Autoridad 
local correspondiente los medios 
de subsanarlas;

i) Asistir á las ferias, mer
cados y exposiciones ó concursos 
de ganados, cuidando de que en 
ellos se cumplan las prescripcio
nes de este Reglamento;

j) Visitar las paradas oficiales 
de sementales del Estado, provin
cia ó Municipio y las particulares, 
y reconocer los sementaleseu ella 
existentes, cuidando de que eu 
dichos establecimientos se obser
ven las reglas señaladas en este 
Reglamento;

h) Vigilar el cumplimiento 
de las disposioioQes referentes 
al transporte y circulación de 
ganados, expidiendo ea los casos 
necesarios y en la forma y oou 
los requisitos que por la Direc
ción general de Agricultura se 
determine, las guías de origen y 
sanidad;

l) Informar á las Autoridades 
locales antes de la apertura de los 
establecimientos de aprovecha
miento de auimaies muertos y vi
gilar, cuando estén funcionando, 
para que se outupla exactamente 
lo previsto en este Reglamento;

m) Proponer al Gobernador 
civil la imposición de los correc
tivos á que se hagan acreedores 
las Autoridades, - funcionarios y 
particulares que infrinjan las

disposiciones de la ley de Epizoo
tias y de este Reglamento, dando 
cuenta de ello á la Dirección Ge
neral de Agricultura;

n) Ejercer la vigilancia nece
saria para que las Compañías de 
transportes desinfecten el mate
rial y los sitios de embarque de 
ganados en la forma prevista en 
este Reglamento, dando cuenta 
de cuantas faltas observen y de 
sus propuestas de imposición da 
multas, á ia Direcoiou General 
de Agricultura;

o) Practicar las inoculaciones 
preventivas y reveladoras que se 
ordenen por la Dirección Gene
ral de Agricultura;

p) Iutervenir.en la formadis- 
puesta en este Reglamento, en 
los expedientes de sacrificio de 
animales urdeuado por la Direc- 
ciou General de Agricultura co
mo medida sanitaria;

g) Recopilar los datos estadís
ticos que les remitan los Inspec
tores municipales y confeccionar 
las estadísticas ordeuadas según 
los artículos 162 y 163 de esta 
Reglamento ó ouantas le sean 
reclamadas, por la Inspección 
General, remitiéndolas á este 
Centro con la puntualidad de
bida;

r) Tramitar los expedientes 
i que se instruyan á los Inspecto

res municipales por las faltas que 
cometan;

s) Evacuar cuautos iaformes 
ó consultas les dirijan los Con
sejos provinciales de Agricul
tura y demás entidades oficiales 
ó ganaderos Je la provincia, re
lacionados con la conservación y 
mejora de la ganadería;

t) Informar á ia Direcoion 
General de Agricultura y al Go
bernador civil del resultado de 
las visitassauitarias queefectúeu, 
proponieudo en cada caso las me
didas que estimen procedente 
adoptar;

u) Dar cuenta á ia Inspección 
General de cuantas visitas efec
túe en cumplimiento del servi
cio, fuera de su residencia oficial, 
indicando los puutos que recorre 
y días empleados en las mismas;

v) Redactar anualmente una 
Memoria, que remitirán á la Di
rección General de Agricultura 
deutro del primer trimestre de 
cada año, en la que se consigna-

] rá detalladamente los servicios 
i practicados durante el año, expo- 
; uiendo las modificaciones ó ini

ciativas que, á juicio del Inspec
tor, serían couvenieutes para me
jorar el servicio en la provincia.

(Se concluirá.)

N*k. 3.369.

luilieocia Territorial de Valladolid.
Seoretaria de dóbleme.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia munici
pal que han presentado solicitu
des.

En el partido de Olmedo.

Don Saturnino Blanco García, 
aspirante á Juez da Mojados.

Se publica de orden del Ilustri- 
simo Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla 3.* del artículo 5.* 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1917—El Secretario de Gobier
no, Jesús de Lexcano.

Núm. 3.371

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
OE LA

provincia de valladolid.

Rústica y pecuaria.

CIRCULAR
Publioadoen el «Boletín Oficial 

de esta provincia número 231, de 
10 de Octubre último, el reparti
miento que esta Administración 
ha practicado á los pueblos de es
ta provincia de la riqueza rústica 
y pecuaria para el próximo afio 
de 1918, y oon el fin de dar el 
más exacto cumplimiento á las 
órdenes de las Direcciones gene
ral de Contribuciones é Inspec
ción de Hacienda, ambas de 19 y 
20 de Septiembre pasado, en las 
cuales se ordeua que los reparti
mientos han de ser remitidos á 
esta Oficina para su examen y 
aprobación antes del 30 de No
viembre actual y los recibos en
tregados en Caja el 31 de Diciem
bre venidero, llamo la atención á 
todos los Alcaldes de esta provin
cia para que dentro de los plazos 
señalados quede ultimado este 
servicio, ea la inteligencia que 
de lo contrario se verá esta Ad
ministración en ia precisión de 
proponer al Sr. Delegado de Ha
cienda las multas con que han si
do conminados por la expresada 
Circular de lOde Octubre último, 
conforme se dispone en el artícu
lo 81 del vigente Reglamento de 
la Contribución territorial de 30 
de Septiembre de 1885.

Valladolid á 2 de Noviembre de 
1917.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Gayón,
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Núm. 3.353.

Bardal de la Loma.

Terminados el reparto de terri
torial, el padrón'de edificios y so
lares y la matrícula de la con
tribución de este término, para el 
próximo aflo de 1918, se hallan 
de manifiesto al público en la Se. 
oretaría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días los dos pri
meros y la última por el da diez, 
en cumplimiento y á los efectos 
de sus respectivos reglamentos.

Barcial de la Loma 30 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Ci
priano Porrero.

Nüm. 3.354.
Q attrilloVTe j eriego.

Terminados los repartimien
tos de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria y padrón 
de edificios y solares de este tér
mino municipal para el próximo 
alio de 1918, se encuentran de 
manifiesto en laSecretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que crean opo'r 
tunas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Castrillo-Tejeriego 26 de Ootu- 
bre de 1917.—El Alcalde, Ed
mundo Pelayo.

Núm. 3.346.
Matilla de loa Caños.

Terminados por la Junta peri- 
oial de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el aflo de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
miento por término de ocho días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, pueden examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Matilla de los Caños 30 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, San
tiago González.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de „

Coreos
Rubí de Bracamonte 
Salvador de Zapardiel 
San Llórente

Nüm. 3,379.
Palacios de Campas.

Terminado el padrón de Ca
rruajes de lujo de este término 
municipal para el alio próximo 
de 1918, se halla de manifiesto en 
la Secretaría' de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
á fin de que los contribuyanles 
en él comprendidos puedan ha

cer las redamaciones que crean 
convenientes y consideren justas.

Palacios de Campos 31 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Ata- 
nasio Ibaílez.

Igualmente se hallan expues
tos al público por el mismo tér
mino en el Ayuntamiento de 

Matapozuelos

Núm. 3.380.
La Fedraja.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el aflo de 1918, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

La Pedraja 31 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Rafael Gon
zález.

Núm. 3.335.
Serrada.

El vecino de esta villa Mariano 
Román Martin, ha puesto eu co
nocimiento de esta Alcaldía, que 
el día veinticinco de los actuales 
se fugó de la casa paterna, su hi
jo Valentín Román Martínez, de 
diez y ocho años de edad, estatu
ra un metro setenta centímetros, 
color moreno, delgado, que calza 
botas negras /le botones y viste 
traje de paño da color café y lle
va pelliza de oolor ceniza, gorra 
bilbaína y tapabocas azulado coa 
pinta morada.

Encargo y ruego á todas las 
autoridades, tanto civiles como 
militares así como á los Agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho indi
viduo, poniéndole oaso de ser 
habido á disposición de esta Al
caldía.

Serrada á 24 de Octubre de 
1917.--El Alcalde, Juan Moyauo.

Núm. 3.337.
Santibañez de Valaorba.

El día 28 del aotual y hora de 
las doce de la mañana en la Sala 
Consistorial de esta localidad y 
ante una Comisión del Ayunta
miento de la misma, tendrá lugar 
la subasta de los pastos de barbe
cheras, rastrojeras y baldíos de 
costumbre de este tórmiuo mu
nicipal bajo el tipo de 1.400 pe
setas. Las condiciones que han de 
regir en el remate, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Si no se presentase licitador, 
se celebrará una segunda subasta 
el día 31 del corrieute á la propia 
hora y local con la variación de 
tipo que el Ayuntamiento crea 
conduoonte.

Santibañez de Valoorba 23 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Pedro Parra.

Nüm. 3.360.

San Vioento del Palacio.

Por el Ayuntamiento y Junta 
de Asociados de este pueblo, se 
ha acordado el reparto veci nal 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos para el 
próximo año de 1918.

Loque se hace público para 
conocimiento general.

San Vicente del Palacio 30 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Primo Lozano.

Valdearoos de la Vega.
Terminado el padrón de cédu

las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
redamaciones, pasados ios cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

Valdearcos de la Vega 30 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Fortunato Blanco.—D. S. O.; El 
Secretario, Aniceto Carmona.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Mata pozuelos 
Palacios de Campos 
San Llórente

Núm. 3.234.
Zaratan.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales rendidas por 
el Alcalde y Depositario de este 
Municipio, correspondientes ai 
año 1916, se acordó por esta Cor
poración municipal su exposición 
al público por los quince días le
gales en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que durante 
las horas de oficina en los días 
hábiles puedan ser examinadas y 
produzcan contra ellas las recla
maciones que orean justas, pues 
pasados sin verificarlo se proce
derá á su aprobación por la Junta 
municipal.

Zaratan 23 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Fructuoso Olmedo.

Nüm. 3 368.

Juzgado de instrucaion per
manente de causa» de la 7.a

Región.

Del Pueblo Ruiz, Teodoro, na
tural de Hellin, provincia de Al
bacete, de estado soltero, profe
sión ambulante, de 24 años, que 
se encontraba en libertad provi
sional á responder á la causa que 
se menciona, domiciliado última
mente en Murcia, procesado por 
insulto de palabra á fuerza arma
da, comparecerá en término de 
treinta días, ante el Comandante 
Juez instructor permanente de

eausa» de la 7.- Región 0 
quin Rodríguez Taribó, residan!» 
eu anta plazaqbajo apercibimiento 
que de no efeotuarlo sari dan. 
rado rebelde. c a*

Valladolid 31 de Octubre 
1917.—El Comandante Juez íq8- 
tructor, Joaquiu Rodríguez.

Nüm. 3.373.
BDIO T O.

Don Joaquín Rodríguez Taribó 
Comandante de Caballería’ 
Juez permanente de la R9gi0¿ 
ó instructor del expediente 
instruido para justificar el he- 
oho, mediante el cual se prono, 
ne el ingreso en la orden ci vil 
de Beneficencia del soldado del 
Regimiento de Infantería Iga- 
bel segunda número treinta y 
dos, Ovidio Renado Frutos.

El día diecioueve de Julio del 
año corriente y con motivo de 
hallarse bañando, y correr peligro 
de ser ahogado al llevarle la co
rriente al niño Enrique Flores, 
de unos nueve años de edad, eu 
el río Pisuerga, cerca de la pes
quera y da unos molinos de rui
do existentes algo más abajo del 
Puente Mayor, fué salvado por 
el expresado soldado oou exposi
ción de su vida, el Diño Enrique 
Flores ya citado; en cumplimien
to de lo prevenido eu el artículo 
quinto dei Reglamento de dicha 
orden aprobado por Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1857 y 
Reai decreto de 29 de Julio de 
1910, se publica este hecho en 
los periódicos oficiales á fio de 
que 8Í4 alguna persona tuviere 
que hacer manifestaciones ea pro 
ó en contra de su exactitud se 
presente ea este Juzgado, sito en 
la calle de Miguel iscar, uúuiero 
cinco, entresuelo, en el término 
de treinta días, á contar dosdeel 
siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia de Valladolid, para oír 
sus declaraciones, bajo apercibi
miento de que pasado dicho plazo 
no seráü atendidas sus informa
ciones.

Dado en Valladolid á dos de 
Noviembre de mil novecientos 
diecisiete.—Joaquín Rodríguez. f

PERDIDA.
Hace unos días desapareció del 

érmino de Madrigal, (Avila), 
ina vaca de raza brava, pelo ac
orado claro, con el hierro C y 0 
lúmero 11 en la palomilla ó ca
lera derecha, zarcillo en ambas 
> rejas, larga de cuerno, cornive
eta, atiende por «Ondita».

La persona que sepa el para 
o de dicha res, lo comuuioa.a 
Jon Aureliano Rodríguez M 
in, vecino de dicho pueblo, 
uien abonará ios gaatoe 0 
ados. //C iff

Imprenta


